
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo siete de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020 00404 00 

 

 

En atención a la certificación allegada y conforme al poder conferido por 

la señora RUBY PATRICIA ALVAREZ CAÑAS, se le reconoce personería al 

estudiante de derecho HEINER DAJHAN MORENO NERIO con C.C. 

1.152.707.976, para que represente los intereses de la ejecutante dentro del 

presente trámite, en los términos del mandato otorgado. 
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